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instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de
Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal de Andalucía, en relación con su anexo primero, la actuación
objeto del presente expediente no está sometida al requisito
de evaluación de impacto ambiental.

Cuarto. Las alegaciones efectuadas por don Francisco
Sánchez Varo deben ser rechazadas en base al artículo 161
del vigente R.D. 1955/2000, de 27 de noviembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

Esta alegación debe ser rechazada por cuanto en el pre-
sente procedimiento, se han cumplido todos los trámites exi-
gidos por la normativa de aplicación, Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el R.D. 1955/2000.

En concreto el artículo 161.2 del Real Decreto
1955/2000, establece en cuanto a las limitaciones a la cons-
titución de servidumbres de paso, lo siguiente:

«...Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso para
las líneas de alta tensión sobre cualquier género de propiedades
particulares siempre que se cumplan conjuntamente las con-
diciones siguientes:

a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de dominio,
uso o servicio público o patrimoniales del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma, de las provincias o de los municipios, o
siguiendo linderos de fincas de propiedad privada.

b) Que la variación del trazado no sea superior en longitud
o en altura al 10 por 100 de la parte de línea afectada por
la variación que según el proyecto transcurra sobre la propiedad
del solicitante de la misma.

c) Que técnicamente la variación sea posible.
La indicada posibilidad técnica será apreciada por el órga-

no que tramita el expediente, previo informe de las Admi-
nistraciones u organismos públicos a quienes pertenezcan o
estén adscritos los bienes que resultan afectados por la varian-
te, y, en su caso, con audiencia de los propietarios particulares
interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante
cuando el coste de la misma sea superior en un 10 por 100
al presupuesto de la parte de la línea afectada por la variante ...

Del análisis de las tres condiciones anteriores en relación
con la afección descrita en el proyecto aprobado no puede
sino concluirse que no concurre ninguna de ellas, no habiendo
aportado el interesado al expediente ninguna eventual variación
basada en criterios técnicos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a subestación y línea Los Siglos 2004,
A.I.E., la autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de la utilidad pública
para la instalación de la línea subterránea a 66 kV d/c desde

subestación del parque eólico «Los Siglos» a subestación «Fa-
cinas» en el t.m. de Tarifa (Cádiz), cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes:

- Poner aquí los datos técnicos.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años contado
a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se derive, según las disposiciones
legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Tercero. Establecer el importe de la garantía exigible a
subestación y línea Los Siglos 2004, A.I.E., a los efectos de
desmantelamiento y restitución de los terrenos a su estado
original en cuarenta y cinco mil ciento sesenta y dos euros
(45.162,00 E) que deberá constituirse en el Ayuntamiento
de Tarifa. La cuantía de esta garantía se fija con fecha de
la presente resolución, sin perjuicio de las actuaciones que
establezca el órgano con competencias en materia urbanística.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 29 de noviembre de 2005.- La Delegación, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto línea aérea a 66
kV S/C, en el término municipal de Tolox (Málaga)
(Expte. AT 678/6.692). (PP. 539/2006).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
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rización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de referencia, y en orden
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 15 de febrero de 2005,
don Pedro Javier Zarco Periñán, en nombre y representación
de la entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
solicitó autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones correspondientes al proyecto de línea eléc-
trica a 66 kV D/C de entrada/salida de la Subestación San
Augusto desde la línea a 66 kV C/C Villafranco-Nueva Ronda,
en el término municipal de Tolox, cuyas características son:
Línea aérea de 66 kV con conductores de aluminio-acero de
tipo LA-180 y 486,76 metros de longitud, 3 apoyos metálicos
normalizados, con sustitución del actual apoyo núm. 51 de
tipo AM-ANG por uno nuevo de tipo entronque e instalación
de dos nuevos apoyos núm. 1 y núm. 2 de tipo amarre y de
fin de línea, respectivamente, elementos de seguridad y PAT.

A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos que con-
sideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Tolox y anuncio en las siguientes publi-
caciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 211,
de 28 de octubre de 2005; Boletín Oficial del Estado núm.
256, de 26 de octubre de 2005; Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 206, de 28 de octubre de 2005, y Diario
Sur de fecha 27 de octubre de 2005, sin que se hayan recibido
alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 109/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobar el proyecto
de ejecución y declarar en concreto de utilidad pública de
la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo para solicitar la puesta en marcha de estas
instalaciones será de doce meses, contados a partir de la fecha
de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el Título IX de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, la
presente autorización y la declaración concreta de utilidad
pública de las instalaciones lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados y dará lugar
a la urgente ocupación de los mismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determina el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Málaga, 1 de febrero de 2006.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se rati-
fican las nuevas tarifas de aplicación de la Estación
de Autobuses de El Ejido. (PP. 744/2006).

Con fecha 15 de febrero de 2006, se ha dictado por
la Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de El Ejido, que a con-
tinuación se expone, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Tarifas
Concepto máximas

1. Por entrada o salida de autobuses con viajeros

1.1. Servicios regulares permanente de uso general
1.1.1. Cercanías hasta 30 km 0,45
1.1.2. Resto: 1,21
1.2. De los servicios no encuadrados en el

apartado anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 1,90


